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Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El señor Sergio Morales Medina, por conducto de apoderado especial, instauró demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La Nación-Ministerio 
de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que se 
declare la nulidad de la Resolución No. 8864 del 24 de noviembre de 2021, por medio de la 
cual se le negó el reconocimiento de la pensión de jubilación en los términos de la Ley 33 
de 1985 y, en su lugar, se le reajuste esa prestación económica con la inclusión de los 
factores salariales devengados en el año anterior a la adquisición del status de pensionado 
y el pago de los diferencias dejadas de recibir, debidamente indexadas, teniendo en cuenta 
además los periodos en que ejerció como docente contratista entre el 16 de noviembre de 
1988 y el 30 de noviembre de 1988 y el 2 de mayo de 2000 y el 12 de diciembre de 2003. 
 
Se vinculará a la Fiduciaria La Previsora S.A., toda vez que es la administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y puede resultar 
afectada con la decisión de fondo que se dictará en el presente proceso. 
 
1. ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2. NOTIFICAR personalmente esta providencia a las partes demandada y vinculada, a 
través de su representante legal o a quien este haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, y a la agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y DAR 
TRASLADO de la demanda a La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduciaria La Previsora S.A. por el término de 
treinta (30) días para que la contesten y ejerzan su derecho de defensa, advirtiéndoles que 
deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
acusada y que se encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima 
(arts. 172, 175, 198 y 199 CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021). 
 
3. COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48, numeral 5, de la Ley 2080/21. 
 
4. RECONOCER al Dr. Nelson Alejandro Ramírez Vanegas, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.324.497 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogado No. 197006 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
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de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante a 
folios 55 y 56 del archivo “02Demanda.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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Humberto  Lopez   Narvaez

Juez
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